
   

 

 

 
Madrid, 25 de enero de 2019 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE MATERIALES NECESARIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA SEÑALÉTICA EN LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6011800180) 
(Lotes 1, 2 y 3). 
 
Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a la licitación nº 6011800180, Metro 
de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TSI INGENIERÍA DE 
IMAGEN, S.A. 

No aportan la Proposición Económica para cada uno de los lotes a 
los que han presentado oferta, según el modelo facilitado al efecto 
como ANEXO I del Pliego de Condiciones Particulares. 

Deben presentar su Proposición Económica, una por cada lote al 
que han presentado oferta, según el citado ANEXO I debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 
 

E. ARIZA MONTAJES 
FOTOGRÁFICOS, S.L. 

Los documentos que constituyen su oferta económica para el Lote 2 
(Proposición Económica, según el modelo facilitado como Anexo I 
del Pliego de Condiciones Particulares, y el desglose de precios, 
según el archivo Excel facilitado al efecto) no se presentan firmados 
electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo los citados documentos (Proposición 
Económica y desglose de precios) firmados electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
mismo Pliego. 

 

FRANCH INSTALADORES 
Y APLICACIONES, S.L. 

- No aportan la Proposición Económica para el Lote 2 según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

- El desglose de precios aportado, según el archivo Excel 
facilitado al efecto, no se presenta firmado 
electrónicamente. 

Deben presentar ambos documentos (Proposición Económica para 
el Lote 2 según el citado ANEXO I debidamente cumplimentado, y 
el desglose de precios) firmados electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

 



   

 

 

ILUNION SALUD, S.A. 

- No aportan la Proposición Económica para el Lote 2 según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

- No aportan el desglose de precios, según el archivo Excel 
facilitado al efecto, en formato Libro de Excel (lo aportan 
sólo en formato PDF). 

Deben presentar su Proposición Económica para el Lote 2 según el 
citado ANEXO I debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del PCP, así como el desglose de precios en 
formato Libro de Excel. 

 

REALIZACIONES 
PUBLICITARIAS GAMA, 
S.L. 

- No aportan la Proposición Económica para el Lote 2 según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

- El desglose de precios aportado, según el archivo Excel 
facilitado al efecto, no se presenta firmado 
electrónicamente. 

Deben presentar ambos documentos (Proposición Económica para 
el Lote 2 según el citado ANEXO I debidamente cumplimentado, y 
el desglose de precios) firmados electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

 

SEÑALÉTICA Y 
MOBILIARIO URBANO 
DE ANDALUCÍA, S.L. 

- No aportan la Proposición Económica para el Lote 2 según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

- No aportan el desglose de precios, según el archivo Excel 
facilitado al efecto, en formato Libro de Excel (lo aportan 
sólo en formato PDF). 

Deben presentar su Proposición Económica para el Lote 2 según el 
citado ANEXO I debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del PCP, así como el desglose de precios en 
formato Libro de Excel. 

 

SOPORTES Y 
PRODUCCIONES 
INTEGRALES, S.L. 

No aportan la Proposición Económica para el Lote 2 según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

Deben presentar su Proposición Económica para el Lote 2, según el 
citado ANEXO I debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del PCP. 
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